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EN LA CAPITAL:

Pkboios db Ibsbboiób

Por on mw, - . 2 pesetas,
Por tres meses . 5‘50 »
Por seis meses . 1O‘5O >
Por an afiO , 20'50 >

FUERA DE LA CAPITAL!

Pez an mes, 2‘50 ptas.
Per tres meses . 7‘00 >
Por seis meses . 1J‘6O >
Por an afio. . M‘00 >

Nfiiaeros sueltos, 0*26 pesetas uno

Boletín O Oficial
 de la provincia de Logroño

Los edictos T snnneios oficiales y 
parZicalares que sean de pago, st 
tistarin cinco céntimos de peseta 
POB PAL ABBA, T loB anonclos ]a< 1* 
cíales a rasón de tbbs céntimos lo 
peseta también pob palabba; de
biendo los Interesados acreditaran- 
tes de la publicación, y por medie 
de la correspondiente carta de pa- 
Í:o, haber satistecho su importe m 
a Depositarla do fondos provincia

les, sin cayo requisito no ss inser
tarán.

ADVEBTENOIX
No se sdmltlrin, para la inszr 

elon, comonlcaclones qne no veng i 
registradas del Gobierno de Pro 

vínola.

Se BBscrlbe en la OonUdarla de la Excelentísima Diputación Provinelal, 
pago de la suscripción es adelantado; por ^o tanto solo se atenderán as 

susorlpolones que vengan acompasadas de su importe, debiendo hacerlo los do 
fuera de la Capital por medio de llbranxa del Tesoro, Giro Postal o leba de 
fioil cobro.

Sb pvblioa los Martes, Jvbves 
T Sábados

F^RANQUEO CONCERTADO

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su pro mol 
sació 1, si en ellas no se dlsauslerc otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la inserción de la 
Ley fU la Oaetta. (Articulo 1.'’ del Código civil,)

Presidencia del
Directorio Militar

PARTE OFICIAL
8 j Majestad el Rey Don Alfonso 

XIII (q. D. g,), Su Majestad la Reina

Dofia Victoria Eugenia; Su Alteaa
Real el Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continu&n sin novedad en 
su inportante salud.

(6faceta del 26 de Agosto)

Gobierno Civil
OBRAg PUBIalGAg

Electricidad
1990

Don Carlos Ortega, vecino de 
Ribaflecha, Gerente de la Socie
dad Hidro;Eléctrica de Ribafle- 
cha, ha presentado en este Go
bierno civil un proyecto acompa
ñado de instancia en solicitud de 
autorización para establecer una 
línea de transporte de energía 
eléctrica a alta tensión desde un 
poste contiguo a la c seta del 
transformador que en las inme
diaciones de Ribaflecha tiene la 
indicada Sociedad, a un trans
formador situado en una caseta 
construida a la entrada de A'be- 
rite en un solar contiguo al fron
tón?

,Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos de lo dispuesto en el artí
culo 13 del Reglamento de 27 de 
Marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende, podrán 
ser presentadas durante el plazo 
de treinta días a partir de la fe
cha de publicación de este anun
cio .

El proyecto estará de manifies
to durante el plazo fijado y a ho
ras hábiles de oficina en la See 
ción de Fomento de este Gobier
no civil.

A continuación se inserta la 
nota-extracto del proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroño, 19 de Agosto de 1925
ll.Oobcniaaor,

Ignacio G, de Careaga,

i
Nota de publicación

\ El proyecto presentado por 
I don Carlos Ortega Ruiz Clavijo, 

Gerente de la Saciedad Hidro- 
j Eléctrica de Ribaflecha, vecino 
I de dicha villa, ofrece los particu- 
j lares siguientes:

La línea objeto del proyecto 
í arrancará de un poste contiguo 
i a la caseta del transformador 
I que en las inmediaciones de Ri

baflecha tiene la indicada Sacie
dad, transformador en que termi
na la línea que del molino de So
juezas va hasta Rib flecha, y 
terminará en otro transformador 
situado en una caseta construida 
para este fin a la entrada de Al- 
berite, en un solar contiguo al 
frontón.

La linea tendrá un desarrollo 
total de 6.705 metros y recorre 
las tierras de don Tadeo Estre- 
miana, carretera de Piqueras a 
Logroño, Melitón Monforte, Be
nito Lumbreras, Paulino Diez, 
Serafín Ruiz Clavijo, Pedro Do
mínguez Sáenz, Fél’x Diez, Ino
cente Castroviejo, Teodoro Ruiz 
Clavijo, Eugenio Sáenz, Clemen
te Ruiz Clavijo, María Nicolás, 
Bernardo Santolaya, Julio San- 
tolaya, Eleuterio Ruiz Clavijo, 
Pablo Diez,' Jovita Laencina, te
rrenos baldíos, Gregorio Santo- 
laya , terrenos baldíos , * Félix 
Ruiz Clavijo, terrenos baldíos, 
Manuel María Estremiana, Ma
nuel Montaña, terrenos baldíos, 
Tulián Diez, Eusebio Santolaya, 
Víctor Laencina, Ignacio Blanco 
Zacarías Cabezón, Felipe Estre
miana, Santiago Ruiz Ciavijo, 
camino carretero, Matías Ruiz 
Clavijo, Narciso González, Res
tituto S'cilia , Gregorio Caro , 
Lucía Domínguez , Salustiano, 
Ruiz Clavijo, José Santolaya, 
Francisco Martínez, Bonifacio 
Jadraque, Pedro Ruiz Navarro, 
Pedro Sicilia , Andrés Amajo , 
Rafael Amajo, Ildefonso Men
chaca, Pin Yangü la, Francisco 
Sáenz. Eleuterio Olmedo, Fa
bián Sáenz, El 'uterio Amajo, 
Pedro Reinares, Ricardo More
da, Luis Moreda, Florencio Le
ra, Gregoria O medo, Rufino 
Diez, Franc SCO Miguel, Heliodo
ro Miguel, camino vecinal de Al- 
berite a Clavijo, Julio Jadraque, 
Moisés Fernández, Ciríaco Ibá- 
ñ^z, Emilio Martínez, Marcial 
Menchaca, carretera de Alberite 
a Villámediana, terrenos bal
díos, y por último varios cami
nos carreteros.

La longitud total en terrenos 
de dominio público y de perte-

ia particular constan a con-

Longitud en terrenos de dominio 
público.................... 450 m.

Longitud en terrenos de 
dominio particular . .6.255 m.

6.705
La línea será trifilar, tendien

do los hilos sobre aisladores de 
porcelana.

Estos aisladores se hallarán 
colocados sobre postes de made
ra de olmo o de pino. La sepa
ración entre ejes de los hilos de
berá ser de 0‘75 metros.

La distancia de los postes será 
como máximo de 50 metros, em
potrándose en el suelo de un me
tro diez a un metro treinta, se
gún la naturaleza del terreno, 
reforzándose los postes en sus 
empotramientos con macizos de 
hormigón en aquellos sitios en 
que el terreno sea poco consis
tente.

Los postes situados en los bor
des de las carreteras se coloca
rán sobre un macizo de hormigón 
abrazándose con dos hierros en 
U de 12 centímetros empotrados 
un metro en el macizo y sujetán
dose el poste no solo con éstos 
sino con tres zunchos de 60 x 6 
m/m.

Los conductores en número de 
tres estarán constituidos por 
alambre de cobre electrolítico 
desnudo de 3 m/m de diámetro.

Estos conductores se hallarán 
sólidamente atados a los aislado
res teniendo en cuenta que cuan
do sea preciso hacer un empalme 
se colocará éste frente al poste.

Los postes serán de olmo o de 
pino inyectado o creosotados en 
toda su longitud, tendrán en ge
neral 9 metros de altura, salvo 
en aquellos punto' en que las ne
cesidades de la instalación re- I 
quieran mayor altura , e irán j 
empotrados en el suelo próxima
mente un metro, como antes se 
indica.

El diámetro será de 25 centí
metros en el raigal y 15 en la co- 
gpl'a

En los ángulos se colocarán 
tornapuntas apropiadas para evi
tar todo accidente.

La línea proyectada cruza con 
una línea de alta tensión que va 
de Viguera a Villamediana y 
con otra que procedente también 
de Viguera se dirige a Logroño, 
ambas propiedad de la casa Ma- 
rrodán y Rezóla de esta Capital.

El cruce se hará co i arreglo a 
lo que determinan los Reglamen
tos vigentes, es decir, colocando 
la línea de mayor ¡tensión en la 
parte superior en la forma que 
se indica en el plano de detalle.

El transformador se colocará 
como se indica anteriormente a

la entrada del pueblo de Alberite 
y sus características son 8 k. v. 
a 3 000 voltios en alta y 110 en 
baja entrefases.

Todos los propietarios de los 
predios particulares cruzados con 
las líneas han concedido el opor
tuno permiso, por lo cual no se 
pide la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sino para las partes del 
trazado que | atraviese terrenos 
de dominio público, como son ca
rreteras, caminos y algunas tie
rras valdías.

Las tarifas que se proponen 
para el suministro de alumbrado 
público y particular por la em
presa Hidro-Eléctrica de Ribafle
cha en el pueblo de Alberite, son 
las siguientes;
Por una lámpara metálica de 16 

bujías . . . . . 1‘50 ptas.
Por una ídem ídem conmutada de 

16 bujías . , . . . 1*75
Por una lámpara metálica de 25 

bujías........................2‘25
Por una ídem ídem de 32 bu

jías ............................. 3‘00
Por una ídem ídem de 50 bu

jías ......................... 4‘50
Por un kilovatio para conta

dor .........................0‘85
El impuesto a la Hacienda del 

17 por 100, será de cuenta de la 
Sociedad.

Logroño, 18 de Agosto de 1925. 
—El Ingeniero Jefe , Desiderio 
Pagóla.

* 
* *

Carreteras
1930

Recibidas definitivamente las 
obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 1 
al 9 de la carretera de Autol a la 
de Garray a la estación de Ca
lahorra, ejecutadas por el Con
tratista don Santiago Jiménez, y 
a fin de que pueda retirar la fian
za constituida para responder de 
la contrata a tenor de lo preve
nido en la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, modificando el 
artículo 65 del pliego de condi
ciones generales para la contra
tación de las ob'as públicas, or
deno al señor Alcalde de Autol 
en cuyo término municipal se 
ejecutaron las obras, que remita 
a la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia las reclamacio
nes que le hayan sido presenta
das, o las que se presenten con
tra el citado contratista en el im- 
prorrogible plazo de treinta días, 
a contar desde la inserción de
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este anuncio en el Boletín Ofi
cial, a cuya terminación, de no 
ser enviadas, se entenderá que 
no existe reclamación alguna.

Logroño, 24 de Agosto de 1925
H Oobernador,

Z^^acio G. de Careaba

ÁdmimslrafióK de Jnstieia

Juzgados de 1.* instancia

Cédula de citación

1921
El señor don José María de las 

Heras Pérez, Juez municipal de 
esta ciudad, en funciones de ins
trucción por indisposición del 
propietario de esta ciudad y su 
partido, en virtud de orden de la 
Superioridad dimanante de suma
rio sobre hurto contra Faustino 
Tomás Muro Macho y María Cruz 
Muro Calleja,ha dispuesto se cite 
a la testigo Isabel Linares Mora
les,para que el díaveintinuevedel 
corriente mes de Agosto y hora 
de las once de su mañana, com
parezca ante la Audiencia Pro
vincial de esta ciudad al objeto 
de dar comienzo al juicio oral 
público de expresada causa, bajo 
apercibimiento que de no verin- 
cario, le parará el perjuicio con
siguiente,

Y yo el Secretario, cito por 
medio de la presente que se pu
blicará en el Boletín Oficial 
de esta provincia, a la testigo 
Isabel Linares Morales, para que 
el día veintinueve del corriente 
mes a la hora de las once de su 
mañana, comparezca ante la Au
diencia Provincial de esta ciudad 
al objeto de dar comienzo al jui
cio oral y jjúbíico de expresada 
causa, y bajo los apercibimientos 
que la Ley determina.

Logroño, a diez y ocho de 
Agosto de mil novecientos vein
ticinco.— El Secretario P. N., 
Angel F. Villamar.

Administración flunieipai
HORMILLA

1907
Todos los contribuyentes de 

este término municipal que hayan 
svfrido variación en su riqueza 
rústica, pecuaria y urbana, y al 
objeto de formar el Apéndice al 
amillaramiento para el año 
1926 27, presentarán en Secreta
ría sus instancias de alta y baja 
debidamente reintegradas y con 
las cartas de pago de haber sa
tisfecho los Derechos reales, lo 
que efectuarán en término de 
quince días, y sin cuyos requisi
tos no serán admitidos.

Hormilla, 19 de Agosto de 
1925. — El Alcalde , Francisco 
Fernández.

BHRCHO
1908

Todos los contribuyentes que 
hoyan sufrido alteración en su 
riqueza rústica, pecuaria y urba
na. en este término municipal, y 
a fin de formar el Apéndice al 
amillaramiento para los repartos 
del año de 1926-27, presentarán 
en la Secretaría de este Ayunta

miento, relaciones de altas y ba-^ 
jas debidamente reintegradas, y 
cartas de pago de haber satisfe
cho los derechos reales a la Ha
cienda, advirtiendo que las rela
ciones han de venir finca por fin
ca con los cuatro linderos, sin 
cuyo requisito no serán admití 
dos, así como si no se presentan 
dentro del p'azo de quince días.

Berceo, 18 de Agosto de 1925. 
=El Alcalde, Alejo Sáez —El 
Secretario, Francisco Alvarez.

ESTOLLO
1915 

Don Francisco Lerena Lerena, 
A’calde-Presidente del Ayun
tamiento pleno de Estollo.
Hace saber: Que debiéndose 

proceder en esta villa, por la Co
misión de evaluación y Junta al 
efecto nombradas, a la confec
ción del Repartimiento general 
por utilidades a que se refieren 
los artículos 461 y 478 del vigen
te Estatuto municipal, para el 
año actual al 1926, se requiere 
por el presente a toda persona 
sujeta a contribuir en este tér
mino por el expresado concepto, 
a que en término de ocho días a 
contar de la publicación de este 
edicto, presente ante esta Alcal
día relación escrita y jurada, de 
todas las utilidades que obtenga 
en este municipio por cualquier 
concepto, bajo las responsabili
dades que procedan en caso con
trario.

Dado en Estollo, a dieciocho 
de Agosto de mil novecientos 
veinticinco.— El Alcalde, Fran
cisco Lerena.

GRÁVALOS
1895 

Don Manuel Pérez y Pérez, Al
calde Constitucional de la villa 
de Grávalos.
Hago saber : Que acordado 

poi este Ayuntamiento pleno en 
sesión del día 7 de Junio último 
el arrendamiento de un terreno 
sito en el alto de la Cueva de es
te término municipal a partir de 
la presa de Maguiz en el kilóme
tro 21 hectómetro 9 ® de la ca
rretera de Alfaro a Grávalos cu
yo perímetro de 120 metros de 
frontis y 120 idem de espalda, de 
60 metros al saliente y de 90 al 
poniente es árido y peñascal que 
solo se destina para la extrac
ción de piedra que ha de conver
tirse en cal y fué publicado con
forme al Real decreto de 25 de 
Septiembre de 1924 sin que con
tra el mismo se haya presentado 
reclamación alguna, se saca a 
pública subasta el arrendamiento 
de dicho terreno la cual se cele
brará en la Casa Consistorial de 
este Municipio bajo la presiden
cia del Alcalde o del Teniente en 
quien delegue con asistencia de 
otro miembro de la Corporación 
municipal y del Secretario, a los 
21 días y hora de las diez en pun
to de la mañana contados desde 
el siguiente en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín 
Oficial de esta provincia.

El remate, ha de entenderse 
por el tiempo de diez años bajo 
el tipo de tres mil pesetas paga
deras por anualidades de tres
cientas pesetas cada una.

Para poder tomar parte en la 
subastares requisito de que el so

licitante deposite previamente 
en la Depositaría municipal de 
esta villa, en la general de Depó
sitos o en sus sucursales el 10 por 
100 provisional del tipo anual de 
la misma consistente en treinta 
pesetas, acompañado de su cédu
la personal. *

La fianza definitiva consistirá 
en el 50 por 100 del importe de 
una anualidad, y deberá situarse 
en cualquiera de los modos indi
cados anteriormente , siempre 
dentro de esta provincia.

El rematante tendrá la obliga
ción de ingresar en arcas muni
cipales la cuantía de la respecti
va anualidad de una sola vez, ¿1 
último día del primer semestre 
desde la fecha de la adjudicación 
definitiva.

Los lícitadores podrán concu
rrir por sí o ser presentados por 
otra persona con el poder co
rrespondiente para ello, y decla
rado bastante por un Letrado 
quf esta Corporación designe en 
su caso poniéndolo en su conoci
miento, y todo ello a costa del 
interesado.

Las licitaciones se verificarán 
por medio de pliegos cerrados y 
en el reverso deberá hallarse es
crito lo siguiente : «Proposición 
para optar a la subasta de terre
no para la extracción de piedra», 
acompañando por separado el 
resguardo que acredite la consti
tución de depósito provisional.

El plazo para la presentación 
de los pliegos en esta Alcaldía, 
empezará a contarse desde el si
guiente al en que se publique es
te anuncio en el Boletín Oficial 
de esta provincia hasta el ante
rior en .que haya de celebrarse la 
subasta, que comprende veinte 
días, y durante este plazo estará 
de manifiesto el pliego de condi
ciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Grávalos, a 17 de Agosto de 
1925.

Aíodelo de proposición
D...,.. vecino de... .  según 

cédula personal de...., clase nú
mero ..... enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia número.......mediante 
las cuales se arrienda en pública 
subasta un terreno de ese térmi
no municipal en sitio de Alto de 
la Cueva a partir de la presa de 
Maguiz para la extracción de 
piedra que ha de convertirse en 
cal, acepta todas y cada una de 
las condiciones, y ofrece dar por 
él expresado arriendo la canti
dad de....... (en letra).

De conformidad con lo dis
puesto en el pliego de condicio
nes y en el Reglamento de 2 de 
Julio de 1924, el proponente 
acompaña el resguardo de haber 
depositado en..... la cantidad 
de....... pesetas, importe del 10 
por 100 provisional del tipo de 
la subasta que corresponde a una 
anualidad respectivamente. 
(Firma y rúbrica del proponente)

ANCUCIANA
1916

Para su provisión interina 
mientras se resuelve la cuestión 
pendiente con el Secretario pro
pietario de este Ayuntamiento, 
se anuncia la vacante de esta Se
cretaría con el sueldo anual de 
2.500 pesetas.

Los aspirantes podrán solici- 
1 tar dicho cargo en el improrro- 
I gable plazo de 30 dias a contar 
I desde la publicación de este 
¡ anuncio en el Boletín Oficial, 
I presentando las instancias en es- 
j ta Alcaldía acompañando la do- 
¡ cumentación que ordena el artí- 

! culo 24 del Reglamento de Se
cretarios y Empi íados municipa
les de 23 de Agosto de 1924.

Anguciana, a 20 de Agosto de 
1925.—El Alcalde, Pedro Pérez.

Los Ayuntamientos que a con
tinuación se detallan, cumpliendo 
lo prevenido en el articulo 489 
del vigente Estatuto municipal, 
han procedido a la designación 
de sus Vocales natos que han de 
constituir las Comisiones de Eva
luación de Utilidades del Repar
timiento General para 1925-26, y 
cuyos nombramientos son como 
sigue:

AÜTOL

Parte Peal
Don JuliánBaroja Jiménez, como 

mayor contribuyente por rús
tica.

Don Felipe Ezquerro Cordón, 
idem ídem por rústica, (foras
tero).

Don Francisco Calleja Pascual, 
ídem ídem por urbana.

Don Víctor Salas Quemada, id, 
idem por industrial.

Don Nicolás Varea Jiménez, en 
representación de la Sociedad 
titulada Comunidad de Labra
dores de esta villa de Autol.

Parte Person^ l
Don Francisco Sánchez Velaseo, 

Cura párroco.
Don Justo Fernández Herreros, 

mayor contribuyente por rús
tica.

Don Luis Hernández Colmenares 
idem idem por urbana.

Don Bautista Hernández Lasanta 
ídem ídem por industria.

ALBELDA

Parte Peal
Don Sebastián Requera, mayor 

contribuyente por rústica.
Don Angel Ramírez, ídem ídem 

por urbana.
Don Rafael Lázaro, ídem idem 

por industria.
Don José García, designado por 

el Sindicato Agrígola Católico.
Parle Personal

Don Sabas Frenández, Cura pá
rroco.

Don Bautista Ochagavía, mayor 
contribuyente por rústica.

Don Tomás Zorzano, ídem ídem 
por urbana.

Don Félix Cámara, ídem ídem 
por industria.

EL REDAL

Parte real
Don Demetrio Ocón Pinillos, 

mayor contribuyente por rús
tica.

Don Miguel Ocón Pinillos, ídem 
idem por urbana.

Don José Yangúela Martínez, id. 
id. por industrial.
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Don Telesforo Sagasti Alonso, 
Representante del Sindicato 
Agrícola.

Parte personal
Don Domingo Alzóla San Juan, 

cura párroco.
Don Pablo Fernández Reinares, 

mayor contribuyente por rús
tica.

Don Carmelo García Ocón, id. 
ídem por urbana.

Don Julio Rodríguez Rosáenz, 
ídem idem por industrial.

ESTOLLO
Parte Real

Don Benito Maestro Manzanares, 
primer contribuyente por terri
torial.

Don Francisco Lerena Lerena, 
ídem ídem por urbana.

Don César de Colomo, ídem ídem 
(forastero).

Don Francisco Pablo Sáez, ídem 
ídem por industrial.

Parroquia de tEstollo
Don Fustino González, Cura pá

rroco. •
Don Julián Prado Lerena, ídem 

ídem por territorial.
Don José Lerena Cañas, idem 

ídem por urbana.
Don Luciano Alesanco Azofra, 

ídem ídem por industrial.
Parroquia de San Andrés

Manuel Lerena Lerena, Cura pá
rroco.

Don Manuel Azofra Estecha, ma
yor contribuyente por territo
rial.

Don Prudencio Lerena Cañas, 
ídem ídem por ubana.

ALESON

Parte real
Don Dionisio Hornos Fernán

dez, mayor contribuyente por 
rústica.

Don Gumersindo Nieto y García 
Ídem ídem por urbana.

Don Bildomero Melón García, 
ídem ídem por rústica.

Don Casimiro Nal da Sáez, ídem 
idem por industriar

Don Benito Garcia Pérez, ídem 
ídem por rústica, (forastero).

Don Deogracias Nájera, ídem 
ídem por rústica, (forastero).

Parte personal
Don Julián Pérez Gorosábel, Cu

ra párroco.
Don Seyaro García Pérez, mayor 

contribuyente por rústica.
Don Juan Gualberto Melón Fer

nández, ídem ídem por indus
trial.

Don Cayo Hornos Morga, idem 
ídem por rústica.

Don Fermín García Marín, idem 
idem por urbana.

ENTRENA
Parte real

Don Eugenio Pablo Benito, ma
yor contribuyente por territo
rial.

Don Francisco Rodríguez, ídem 
ídem por urbana.

Don Hilario Alesanco, ídem ídem 
por industrial.

Don Ramón Villena, vocal del 
Sindicato Agrícola.

Parte personal
Don Dionisio Rudiez González, 

mayor contribuyente por terri
torial.

Don® Rogelio Medrano Padilla, 
ídem ídem por urbana.

Don Máximino Cerrolaza, ídem 
ídem por industrial.

Don Paulino Ibáñez Sedaño, Cu
ra párroco.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
expresan, se hallan de manifiesto 
al público los documentos que se 
detallan:

Lardero.—Presupuesto ordina
rio para 1925-26.

Rincón de Soto.—Cuentas mu
nicipales y liquidación del presu
puesto de 1924 25.

Nestares. — Cuentas municipa
les de 1924-25.

Ochánduri. — Cuentas munici
pales de 1923 24 y 1924-25, y li
quidados sus presupuestos,

Agoncülo.— Repartimiento ge
neral para 1925 26.

Nalda. — Cuentas municipales 
de 1923-24 y 1924 25.

Víllalobar de Rioja.—Apéndi
ce al amillaramiento, riqueza rús
tica y relación de altas de urba
na para 1926-27.

Así como también los que ha
yan sufrido alteración en sus ri
quezas, presentarán en esta Se
cretaría sus altas y bajas corres
pondientes.

El Villar de Arnedo.—Presu- 
pue.sto ordinario para 1925-26.

Daroca de Rioja.— Presupues
to ordinario para 1925-26.

Santo Domingo de la Calzada. 
— Presupuesto ordinario para 
1925 26.

FONCEA
1890 •

Todos los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en sus 
riquezas, presentarán en esía Se
cretaría municipal sus altas y ba
jas correspondientes para formar 
el Apéndice al amillaramiento pa
ra 1926-27.

CERVERA DEL RÍO ALHAMA

1902 
El Ayuntamiento, en sesión de 

16 de los corrientes, con asisten
cia de las dos terceras partes de 
Concejales, haciendo uso de la 
facultad que le concede el párra
fo 2,° del artículo 303 del vigente 
Estatuto municipal, acordó trans
ferir créditos sobrantes de Capí
tulos del Presupuesto en liquida
ción de 1924 25 a otros de insufi
ciente consignación.

Adniiiiistracióa IWncial
Diputación Provincial

CONVOCATORIA 
•

En uso de las atribuciones que 
me confiere el artículo 91 del Es
tatuto provincial, he resuelto 
convocar a la Excma. Diputa
ción en plenOj para el día treinta 
y uno del mes actual, y hora de 
las doce, con objeto de tratar del 
examen y aprobación provisional 
de las cuentas provinciales de 
los ejercicios 1924-25, 1923-24 y 
ejercicio trimestral de 1924.

La reunión tendrá lugar en uno

de los salones del primer pi'ío de 
la «Casa Social>, calle del Gene
ral Zurbaño, donde tiene hoy su 
domicilio la Diputación.

Logroño, 25 de Agosto de 1925. 
—El Presidente, Enrique Herre
ros de Tejada.

Anuncios oficiales
Compañía Anónima BUIGIO

Se convoca a los señores Ac
cionistas de esta Sociedad a Jun
ta general ordinaria, que se ce
lebrará el día 31 de los corrien
tes a las doce, en el domicilio so
cial, calle del Banco de Bilbao, 
número 1, entresuelo, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 19 de los Estatutos.

Bilbao, 10 de Agosto de 1925. 
—Él Consejo de Administra
ción.

Administración principal de Correes de Logrofio

1929

Por orden de la Dirección ge
neral de Comunicaciones, y en 
virtud de haber quedado desierto 
el primero, se convoca a segun
do concurso para dotar a la Es
tafeta de Correos de Munilla, de 
local adecuado con habitación 
para el Jefe de la misma, por 
tiempo de cinco años que podrán 
prorrogarse por la tácita de uno 
en uno y sin que el precio máxi
mo de alquiler exceda de quinien
tas pesetas anuales.

Las proposiciones se presenta
rán durante los veinte días si
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a las horas 
de oficina de la referida Adminis
tración de Correos, y el último 
día hasta las cinco de la tarde, 
podiendo antes enterarse allí o 
en esta Principal, quien lo desee, 
de las bases del concurso.

Log'roño, 22 Agosto de 1925. 
—El Administrador Principal.

DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
.....—------

SUBASTAS de Caza por C^nCO añ^'S, que darán principio el día L’ de Octubre del corriente, y terminará el 30 de Septiembre de 1930, con 
arreglo al pliego de condiciones inserto en el Boletín Oficial número 96, fecha 11 de Agosto actual.

Pueblos Montes
Número 

de 
escopetas

Tasación

Pesetas

Mes, día y hora 
en que han de celebrarse 

las subastas OBSERVACIONES

Calahorra

Navarrete

Los Agudos .

Dehesa La Verde .

10

12

250

300

Septiembre 17, a las diez.

Id. 19, a las diez.

El rematante ingresará cada anualidad la quinta 

parte del valor que alcance en el remate.

Logroño, 13 de Agosto do 1925.—El Ingeniero Jefe accidental, Jesús Briones.
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Administración de RENTAS PUBLICAS de la Provincia de Logroño
NOVENA relación de las solicitudes recibidas en esta Oficina durante el mes de MAYO último, interesando la posesión de terrenos roturados que se publica en virtud do lo dispuesto en el apartado 3.®, 

artículo 6,® del Reglamento para la ejecución del Real decreto de 1.® de Diciembre de 1923.  1824

NOMBBE
DKL BOUOFTAMTB

PUBBLO

TÉRMINO DOBDI 
RADICA

PARAJE EN QUE SE
BALLA

CABIDA DECLARADA

Juan López López Alcanadre Hoyo de la teja 16 celemines
El miímo Idem Las Cántemelas 1 fanega
El mismo Idem Ribalba 10 celemines

Teodoro Pinillos Carrillo Idem Hoyo la Teja 2 fanegas
Vicente Muro Gil Idem La Ribalba 10 celemines

El mismo Idem Idem 6 id.
El mismo Idem Idem 18 idem
El mismo Idem Cuesta de Ubis 10 id.
El mismo Idem La planilla 1 fanega t W

,El mismo Idem La Horquilla
hilián Balmaseda Zabala Idem Las Cántemelas 30 celemines
Florentino Gutiérrez C. Idem La planilla 18 id.

El mismo Idem Idem 18 id. .
El mismo Idem La Ribalba 1 fanega

Julián Rosáenz García Idem La Planilla 1 id.
El mismo Idem La Ribalba 1 id.

Benito Rodríguez R. Idem La mesa 1 ídem
El mismo Idem Hoyo la Gaita 6 celemines

Canuto Río Lázaro Trevijano ¡Corrales 6 Idem •
El mismo Idem Hoyo Los Corrales 3 ídem
El mismo Idem Escamillo 3 id.
El mismo Idem Cabo Cuestas 3 id.
El mismo Idem Carrascal 4 idem
El mismo Idem Picolalatina 4 id.

Evaristo Fernández B. Idem Calera vieja 2 ídem
El mismo Idem Virgen de Abajo 3 idem
El mismo Idem Poyo Santa María 3 ídem
El mismo Idem Ve jera 3fd.
El mismo Idem Reajo 2 ídem
El mismo Idem Cubo las Cuevas 1 idem

Baltasara Sáenz Lázaro Idem Calera vieja 9 ídem
La misma Idem Idem 8 ídem
La misma Idem La mata 11 idem
La misma Idem Idem 9 id.

Juana Río Lázaro Idem Majada las Merinas 3 ídem
La misma Idem Plantido 4 id.

Manuel Río Lázaro Idem Calera vieja 3 ídem
El mismo Idem Idem 2 ídem
El mismo Idem Poyo Santa María 4 ídem
El mismo Idem Carrascal 2 id.
El mismo Idem Idem 3 id.
El mismo Idem Virgen de Abajo 3 celemines
El mismo Idem Majadas las Merinas 4 celemines
El mismo Idem Escamullo 7 celemines

Jerónimo Cornago Sáenz Idem Vejera 11 celemines
El mismo Idem Idem 12 celemines
El mismo Idem Nevera 10 celemines
El mismo Idem Carrascal 7 celemines
El mismo Idem Idem 3 id.
El mismo Idem Tajuderas 3 id.
El mismo Idem Reajo 1 Va celemines
El mismo Idem Idem 3 id.

Bernardo Cornago Sáenz Idem Cabo las Cuestas 3 id.
El mismo Idem Vejera 4 id. A-

Francie'co Valdemoro L. Idem Virgen de Abajo 5 id. " ■

LINDEROS 3

barranco: Sur, Vicente Muro; Este, Piar Araoz, y Oeste, barranco.Norte, barranco; Sur, Vicente Muro; Este, Piar Araoz, y Oeste, barranco.
Norte, Hipólito Pérez; Sur, vecino de El Redal; Este, Isaac López, y Oeste, Norberto Gil.
Norte, Poyo; Sur, carretera/ Este, Felipe Reinares, y Oeste, Pascual Pinillos.
Norte, poyo; Sur, Baldomcro León; Este, pasada, y Oeste, Petra Beltrán.
Norte, Román Salas; Sur, Agustín Araoz; Este y Oeste, Romualdo Salas.
Norte,
Norte 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte

j wcatc, Lxuuiuaiuu Oalas.
Este y Oeste, Romualdo Salas, y Sur, Antonio Gómez.
y Sur, Romualdo Salas; Este, pasada, y Oeste, Eustasio Pascual.
carretera; Sur, barranco; Este, Eduardo Maestu, y Oeste, María Pascual.
Manuel Fernández; Sur, Leonardo Miguel; Este, José Fernández, y Oeste, Agustín Cordón. 
Ambrosio Aranda; Sur, senda; Este, Ramón Araoz,.y Oeste, Ambrosio Aranda.
Florentino Gutiérrez; Sur, Ricardo Sáenz; Este, pasada, y Oeste, poyo.
Pelayo López; Sur, Isidro Pinilljs; Este, sendero, y Oeste, heredad propia 
Eustasio Pascual; Sur; sendero; Este, pasada, y Oeste, Eugenio Zenzano. 
Agustín Araoz; Sur, carretera; Este, lleco, y Oeste, heredad propia. 
Teodoro Carrillo; Sur, Tomás Maestre; Este, sendero; y Oeste, pasada. 
Luis Gutiérrez; Sur y Oeste, barranco, y Este, vecino de Corera. 
Angel Miranda; Sur y Este, Concepción Diez, y Oeste, Agustín Bono. 
Facundo Bocos; Sur, Juan Rupérez; Este, Casimiro Elvira, y Oeste, Gregorio Ibáflez. 
poyo; Sur y Este, Martín Rio, y Oeste, José Sáenz.
l eco; Sur, camino; Este, José Sáenz, y Oeste, Vicente Pascual, 
barranco; Sur, camino; Este, Manuel Río, y Oeste, Daniel Lázaro, 
y Sur, camino; Este, Inocente Pascual, y Oeste, Evaristo Fernández, 
camino; Sur, poyo; Este, Jerónimo Cornago, y Oeste, Domingo Valdomero, 
carretera* Sur, barranco; Este, Inés Vallejo, y Oeste, Pedro Río.
Lorenzo Sáenz; Sur, barranco. Este, Julián Valedm^ro, y Oeste, Manuel Lázaro, 
senda; Sur, camino; Este, Castro Lázaro, y Oeste, Inocente Pascual.
senda; Sur, camino; Este, Canuto Río, y Oeste, Casto Lázaro.
Inocente Pascual; Sur, Lucas Garda; Este, Mauricio García, y Oeste, Daniel Lázaro, 
poyo, Sur, camino; Este, Jacinto Cornago, y Oeste, Pedro Río.
y Sur, poyo; Este, Lucio García, y Oeste, Manuel Valdemoro.
Fermín Deminguez; Sur, Inés Vallejo; Este, Manuel Río, y Oeste, Lorenzo Sáenz.Norte,_____________ „__ ,__ , ____......xvxKz, j

Norte, carretera; Sur. Pedro Rio; Este, Manuel Río, y Oeste, Mmuel Lázaro.
Norte, José Sáenz; Sur, barranco; Este, Fermín Caro, y Oeste, Angel Lázaro.
Norte y Oeste, Manuel Lázaro; Sur, barranco, y Este, Roque Ruiz.
Norte, Sur y Este, poyo, y Oeste, Pedro Río.
Norte y Sur, camino; Este, Manuel Valdemoro, y Oeste, Cipriano Caro.
Norte, Baltasara Sáenz; Sur, barranco; Este, Gaspar Herrero, y Oeste, Julián Valdomero.
Norte, ”-------------------- * *' ’■ '''
Norte,

lleco; Sur, poyo; Este, Marcelino Río, y Oeste, Isidoro Caro.
camino; Sur, poyo; Este, Lorenzo Sáenz, y Oeste, Crisanto Cornago, 
y Este, llecos; Sur y Oeste, camino.
camino; Sur, poyo; Este, Domingo Valdemoro, y Oeste, Gaspar Herrero.
Sur y Este, llecos; y Oeste, Terónímo Cornago.
barranco; Sur, p^’^o; Este, Martín Río, y Oeste, Julián García.
lleco, Sur, poyo; Éste, Lorenzo Sáenz, y Oeste, Juan Caro.
Lucas G'írcía; Sur, Mannel Río; E te, M guel Lázaro, y Oeste, Valentín Gorostiza.
Manuel Río; Sur, Camino; Este, Lucas García, y Oeste, Martín Rio.
camino; Sur, Cipriano Caro; Este, Manuel Sáenz, y Oeste, lleco.
camino; Sur, Daniel Lázaro; Este, camino, y Oeste, Canuto Río.
camino: Sur, Inés Vallejo; Este, Fermín Caro, y Oeste, José Sáenz.

, Hilario Lázaro; Sur, corrales; Este y Oeste, llecos.
Norte y Este, lleco; Sur y Oeste, barranco.
Norte y Este, Fermín Domínguez; Sur, jacinto Cornago, y Oeste, Pedro Río.
STorte, Fermín Caro; Sur, Roque Ruiz; Éste, Jacinto Cornago; y Oeste, Inocente Pascual.
^orte, senda; Sur, camino; Este, Martín Río; y Oeste, Juan Caro.
^íorte, Pablo Río; Sur, Lorenzo Sáf*nz; Est^, Manuel Gorostiza, v Oeste, Casto Lázaro.

Norte 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte,
í'íorte,

Logroño, 1." de Agosto de 1925.—El Administrador de Rentas públicas, Nicanor Herrero.
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